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La Presidencia solicita  a la Secretaria 
hacer el primer llamado a lista y la 
verificación del quórum. 
 
La Secretaria procede a efectuar el primer 
llamado a lista correspondiente al día sábado 
13 de julio y comunica que han contestado 
ocho (08) Honorables Concejales. 
 
La Presidencia decreta un receso de 15 
minutos ya que no existe quórum decisorio. 
 
La Secretaria procede a efectuar el segundo 
llamado a lista y comunica que han contestado 
once (11) Honorables Concejales por lo tanto 
existe quórum decisorio. 
 
 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1 LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM. 
 

2 CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL 
DIA. 

 
3 HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 

 
4 DESIGNAICON DE LA COMISION PARA LA REVISION 

DEL ACTA DE LA PRESENTE SESION PLENARIA. 
 

5 ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE 
ACUERDO NUEMERO 037 POR MEDIO DEL CUAL SE 

INSTITUCIONALIZA EL DIA DEL VOCAL DEL CONTROL 
DE SERVICIOS PUBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 
 

6 LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 

7 PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
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BUCARAMANGA SABADO 13 DE JULIO DEL 2013 HORA 
8:00 AM. 
 
 
LA PRESIDENTA: SANDRA LUCIA PACHON MONCADA. 
 
EL PRIMER VICEPRESIDENTE: JHAN CARLOS 
ALVERNIA VERGEL. 
 
EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE: DIEGO FRAN ARIZA 
PEREZ. 
 
LA SECRETARIA GENERAL: NUBIA SUAREZ RANGEL. 
 
 
 
2 CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA. 
 
 
La presencia somete a consideración y 
aprobación orden del día y esta es aprobado 
por los Honorables Concejales. 
 
3. HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 
Los invito a todos a colocarsen de pie para 
entonar el himno de la Ciudad de Bucaramanga. 
 
4. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA 
REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN 
PLENARIA. 
 
La Presidencia designa al Honorable Concejal 
Henry Gamboa Meza. 
 
 
5. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE 
ACUERDO NUEMERO 037 POR MEDIO DEL CUAL SE 
INSTITUCIONALIZA EL DIA DEL VOCAL DEL CONTROL 
DE SERVICIOS PUBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 
 
 
CITADOS: 
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LA DOCTOR CARMEN CECILIA SIMIJACA AGUDELO 
SECRETARIA JURÍDICA DEL MUNICIPIO. 
 
EL DOCTOR RENÉ RODRIGO GARZÓN MARTÍNEZ 
SECRETARIO DEL INTERIOR. 
 
EL DR. IVÁN DARÍO SARMIENTO BECERRA JEFE DE 
LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
LA JURÍDICA DEL CONCEJO DE BUCARAMANGA LINA 
MARÍA CALDERÓN. 
 
La Secretaria. Estos son los funcionarios 
citados señora Presidenta para el estudio del 
presente Proyecto de Acuerdo. 
 
Me permito informarle que los funcionarios 
citados se encuentran presentes. 
 
La Presidencia, quiero dar un saludo especial 
la Mesa Directiva, Honorable Concejal Diego 
Fran Ariza Pérez, segundo vicepresidente, 
igualmente Honorables Concejales y concejalas 
de la Ciudad, Dr. Darío de la unidad técnica 
de servicios públicos, doctora Tatiana 
jurídica del enlace con el Concejo Municipal, 
doctora Lina Calderón Jurídica del Concejo 
Municipal, Dr. Segundo Ortiz que viene en 
representación de la Secretaria del Interior 
por parte del doctor René Rodrigo Garzón, 
Concejo Visible, Policía Nacional, los 
Vocales de control de servicios públicos que 
hoy nos acompañan en el recinto del Concejo 
Municipal e igualmente los medios de 
comunicación y las personas que nos siguen 
por la web, vamos entonces Secretaria en este 
punto de este importante Proyecto de Acuerdo 
al número 037 a dar lectura a la constancia, 
informe de Comisión y ponencia. 
 
La Secretaria, me permito dar lectura a la 
constancia Ponencia informe de aprobación en 
primer debate. 
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La Secretaria procede a dar lectura a la 
constancia de aprobación en primer debate. 
 
El suscrito Secretario de la Comisión Tercera 
o Comisión de Asuntos Administrativos 
Sociales y Ambientales y Derechos Humanos del 
Honorable Concejo de Bucaramanga hace 
constar: que el estudio del Proyecto de 
Acuerdo número 037 el 6 junio del 2013, por 
el cual se institucionaliza el día del Vocal 
de control de servicios públicos en el 
Municipio de Bucaramanga, fue aprobada con 
las respectivas modificaciones por la 
Comisión como se registra en el acta número 
005-13 realizada el día 2 de julio 2013 en 
primer debate, firma el secretario de la 
Comisión Carlos Humberto Santos Torres. 
 
 
PONENCIA 
 
Por el cual se institucionaliza el día del 
Vocal de control de servicios públicos en el 
Municipio de Bucaramanga. Por designación de 
la Mesa Directiva me correspondió dar 
ponencia al Proyecto de Acuerdo número 037 
del 6 de julio del 2013 por el cual se 
institucionaliza el día  del Vocal de control 
de servicios públicos en el Municipio de 
Bucaramanga el Proyecto de Acuerdo de la 
referencia es presentado por el Honorable 
Concejal Carlos Arturo Moreno Hernández.  
 
CONSIDERACIONES DE LA PONENCIA. 
 
1. El Proyecto de Acuerdo con objeto de la 
presente ponencia tiene como fin 
institucionalizar el día del Vocal de control 
de servicios públicos en el municipio de 
Bucaramanga. 
 
2. Los Vocales de control son los 
representantes de los usuarios de servicios 
públicos domiciliarios ante las empresas que 
llevan a cabo este tipo de actividades, es 
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por eso que su labor resulta elemental en una 
comunidad, y se propende por el óptimo y 
eficaz desempeño en las labores llevadas a 
cabo por dichas organizaciones. 
 
3.Si bien el presente Proyecto de Acuerdo 
busca resaltar esta loable actividad, es 
importante contextualizarlo dentro de una 
fecha en la cual se desarrollan diversas 
actividades en aras de resaltar la 
importancia de aquellas personas que 
defienden los intereses de la comunidad 
específica, uniendo esfuerzos entre cada una 
de las autoridades competentes, en materia de 
servicios públicos domiciliarios. 
 
4.Que siendo consecuente con lo expuesto en 
el numeral anterior y en aras de darle 
impulso al Proyecto, se propende hacer un 
estudio detallado que derive en el 
fortalecimiento del mismo en aspectos como 
los considerados en el articulado. 
 
La Presidencia. Secretaría considerando que 
el ponente no se encuentra presente vamos a 
nombrar de ponente ad doc al Honorable 
Concejal John Jairo Claro Arévalo. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. JOHN JAIRO CLARO 
ARÉVALO.  
Gracias Señora Presidenta aceptó tan loable 
encomienda. 
 
La Presidencia. Secretaria ya el Honorable 
Concejal John Jairo Claro Arévalo será el 
ponente ad doc mientras llega  el Honorable 
Concejal ponente que es el Honorable Concejal 
Jaime Andrés Beltrán Martínez. 
 
5.Que en ese orden de ideas se presenta la 
siguiente ponencia ante la Comisión Tercera 
Comisión de Asuntos Administrativos Sociales 
y Ambientales y de Derechos Humanos, de 
conformidad con las consideraciones expuestas 
anteriormente me permito presentar ante los 
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Honorables Concejales ponencia positiva para 
el segundo debate del Proyecto de Acuerdo 
número 037 del 6 de julio del 2013 por el 
cual se institucionaliza el día del Vocal de 
control de servicios públicos en el Municipio 
de Bucaramanga, firma el ponente Jaime Andrés 
Beltrán Martínez. 
 
La Secretaria. Me permito dar lectura a la 
parte pertinente Del informe de Comisión 
señora Presidenta. 
 
Que para el estudio del presente Proyecto 
asistieron los Honorables Concejales 
CHRISTIAN ALBERTO ARGÜELLO GÓMEZ, JOHN JAIRO 
CLARO ARÉVALO, WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ, 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ Y JAIME ANDRÉS 
BELTRÁN MARTÍNEZ, todos ellos miembros de la 
Comisión Tercera y los representantes del 
Administración Municipal citados por la 
Comisión. 
 
Que la ponencia del presente Proyecto de 
Acuerdo fue asignada por la presidenta del 
Honorable Concejo de Bucaramanga al Honorable 
Concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez en 
cumplimiento del artículo 167 del reglamento 
interno del Concejo de Bucaramanga o Acuerdo 
Municipal 072 del 2009, que el Honorable 
Concejal ponente presentó la ponencia escrita 
favorable; la cual fue leída y escuchada por 
los miembros de la Comisión, ésta es sometida 
a votación y es aprobada, que aprobada la 
ponencia se da lectura a la exposición de 
motivos y ésta es aprobada por unanimidad en 
la Comisión, se da lectura al artículo 
primero y éste es aprobado en la Comisión, el 
artículo segundo es aprobado con sus 
respectivas modificaciones, para el artículo 
segundo hay una modificación y ésta es 
aprobada, se da lectura a los literales de 
los considerandos y estos son aprobados por 
unanimidad en la Comisión, el preámbulo y el 
título fueron aprobados en la Comisión, 
concluido el estudio el primer debate del 
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Proyecto Acuerdo 037 de 6 de junio  del 2013, 
el Presidente de la Comisión propone de 
acuerdo a la Ley y reglamento interno de la 
Comisión que se ha traslado a la plenaria 
para que surja el segundo debate y sea 
aprobado por unanimidad, este informe de 
Comisión tiene su sustento legal en los 
artículos 95 y 180 del reglamento interno y 
Acuerdo Municipal 072 del 2009, firma el 
Presidente Christian Alberto Argüello Gómez y 
el secretario Carlos Humberto Santos Torres. 
 
La Secretaria; señora Presidenta me permito 
informarle ha sido leída la Constancia 
Ponencia Informe de Aprobación del primer 
debate. 
 
La Presidencia. Después de dar lectura a esta 
importante ponencia y ya presente el ponente 
de este Proyecto de Acuerdo: Honorable 
Concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez del 
Partido Liberal, le voy a dar la palabra a 
usted Honorable Concejal, para que de su 
concepto frente al análisis que hizo a este 
Proyecto de Acuerdo sin antes agradecerle a 
todos los Honorables Concejales y las 
personas que se encuentran en el recinto, por 
favor hacer silencio con el propósito de 
escuchar la intervención del Concejal Jaime 
Andrés Beltrán Martínez, tiene usted la 
palabra. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN 
MARTÍNEZ. 
Gracias Presidente un saludo para todos los 
compañeros para la Mesa Directiva y cada uno 
de los invitados, me correspondió hacer la 
ponencia que fue debatida en primer debate 
con los cinco compañeros, donde se le dio 
curso desde la perspectiva legal, se le hizo 
un análisis con todo el equipo jurídico en 
torno a la legalidad del Proyecto, pero de la 
misma manera lo importante señora Presidenta 
es que se les dieron todas las garantías para 
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que este Proyecto fuera fortalecido y se le 
diera toda la amplitud al mismo. 
 
La Presidencia, Honorable Concejal Jaime 
Andrés Beltrán perdone que lo interrumpa pero 
si les agradezco la colaboración para que 
escuchemos al Honorable Concejal, pues el de  
manera muy respetuosa como siempre lo ha 
hecho nos ha escuchado gracias, continúe 
Concejal. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN 
MARTÍNEZ. Lo que decía es que a el Proyecto 
se le dio toda la legalidad, igual el autor 
el Concejal Carlos Arturo Moreno estuvo 
profundizando en cada uno de los temas 
pertinentes, pero más que el simple estudio 
que se le ha dado es la importancia del mismo 
para el Municipio de Bucaramanga y sobre todo 
para las diferentes comunidades; hablar de 
institucionalizar el Día del Vocal de Control 
de Servicios, va más allá de un 
reconocimiento o una disposición de una buena 
labor, es darle el protagonismo real a esa 
persona que se convierta en un intermediario 
entre la comunidad y cada una de las 
empresas, quien gestiona quien ayuda y esto 
es muy importante cuando muchos de nosotros 
vemos la cantidad de personas que vienen a 
las instalaciones del Concejo y de la 
Alcaldía buscando un respaldo real en torno a 
las necesidades que tienen, a los problemas, 
en torno a los diferentes servicios públicos 
del Municipio de Bucaramanga, por eso hoy 
invito a los compañeros para que en este 
segundo debate no solamente lo analicemos y 
miremos si consta la legalidad, sino miremos 
de la importancia que esto tiene para la 
comunidad, para el buen servir junto con la 
Secretaria del Interior, con la oficina que 
también desarrolla el tema de la evaluación y 
el análisis y la intermediación en las 
empresas de servicios públicos, podamos darle 
las garantías y las herramientas 
asesoramientos para que esos Vocales no 
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solamente tengan el día, se le celebre el día 
sino también se le reconozca realmente la 
labor que le realizan y la participación 
dentro del mismo, si miramos los Vocales de 
control son representantes de los usuarios de 
servicios públicos domiciliarios ante las 
empresas que llevan a cabo este tipo de 
actividades, es por eso que su labor resulta 
fundamental y elemental doctor Carlos, yo 
creo que más que en aras de resaltar la 
importancia de aquellas personas y defender 
los intereses de la comunidad, es realmente 
articular los esfuerzos con ellos y con cada 
uno de las Secretarías que competen a esta 
labor, las autoridades competentes en materia 
de servicios públicos, para darle no 
solamente un reconocimiento sino las 
garantías y que la comunidad conozca el papel 
que ellas realizan, entonces presidente mi 
voto es positivo y más que positivo realmente 
respaldamos esto, yo creo que los ajustes que 
se plantearon se hicieron y los que hayan que 
hacerse hoy, pero para mí es una ponencia 
positiva y más que positiva es un apoyo total 
a este Proyecto que me parece tan importante. 
 
La Presidencia. Gracias al Honorable Concejal 
después de escuchar al ponente y de acuerdo 
al reglamento interno del Concejo, vamos a 
darle la palabra a los citados, igualmente al 
autor de este importante Proyecto de Acuerdo, 
tiene la palabra Honorable Concejal Carlos 
Arturo Moreno después vienen las 
intervenciones de los citados en el día de 
hoy. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ARTURO MORENO 
HERNANDEZ. Gracias Presidenta con los buenos 
días a la Mesa principal a los compañeros y 
compañeras Concejales, a los Secretarios que 
hoy nos acompañan, al doctor Pedro Zorro a la 
doctora Tatiana y a la doctora Lina que nos 
acompañan y a todos los compañeros y amigos  
Vocales de Control de los Servicios Públicos; 
teniendo en cuenta de que estas personas 
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trabajan a honoris causa y de que igual que 
los Presidentes de Acciones Comunales y los 
Ediles, se les ha institucionalizado un día 
para que se celebre el Día del Vocal de 
Control y ya que el señor Alcalde el doctor 
Luis Francisco Bohórquez lo hizo por el 
decreto 187 del 2012, del 25 de septiembre en 
el cual él decreta que el Día de Vocal de 
Control debe ser el 25 septiembre, tomamos la 
iniciativa de traer este Proyecto al Concejo 
de Bucaramanga para que se le reconozca a 
estas personas que dedican su tiempo de 
empresa en empresa tratando de buscar el 
beneficio para las comunidades, que ellos 
también se merecen tener esa celebración de 
interés y específico de que cada año se le dé 
un reconocimiento a estos seres que se dan 
esa pelea de ir a las empresas, de pedirle 
que las personas tengan los servicios 
públicos domiciliarios que es el sentir de 
muchas familias en Colombia y específicamente 
hablamos de Bucaramanga en donde en este 
momento le estamos dando trámite a 39 
asentamientos humanos, que algunos se 
convertirán en barrios de la zona urbana de 
Bucaramanga, pero que hay mucha deficiencia 
en los servicios públicos, igual hay  
deficiencia y también el atropello de las 
empresas en el cobro de los servicios 
públicos y ellos son los encargados de 
tramitar esas reclamaciones de ir y hacer 
esas gestiones, de estar pendiente de atender 
a las comunidades como lo hace la compañera 
Gloria y esa oficina al lado del doctor 
Pedro, que es un orgullo para la gente venir 
a pedir el favor y ayúdenme con esto y 
ayúdame con aquello y que ello le dedican ese 
tiempo a los usuarios que se sienten 
atropellados con las empresas de servicios 
públicos, entonces de esta manera y 
articulando y admirando la Ley 142 de 1994, 
donde se reglamenta la organización de los 
comités a nivel nacional y que mínimo por 
cada 50 usuarios se puede crear la 
representación de un Vocal de Control, nos 
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dimos en la tarea de reunirnos con algunos 
representantes de los Vocales de control y 
organizar el Proyecto de Acuerdo el cuál les 
agradezco inmensamente a la Comisión Tercera 
que ya fue aprobado en el primer debate y hoy 
pedirle el favor a todos, a todos los 
Concejales porque somos los representantes de 
Bucaramanga, sumó la junta directiva de este 
Municipio y por lo tanto tenemos que trabajar 
en pro del mejoramiento; para que Bucaramanga 
así vaya superando ese déficit en los 
servicios públicos, entonces de esta manera 
Señora Presidenta y Honorables Concejales 
nosotros nos dimos la tarea y especifica 
mente el Concejal Carlos Moreno nos dimos la 
tarea de traer este Proyecto y hoy ponerlo a 
consideración de la plenaria, para que ellos 
a partir de hoy se sientan con un respaldo 
más tanto del Concejo Municipal como de la 
Administración Municipal señora Presidenta, 
agradecerle inmensamente y que ojalá todos 
los compañeros concejales obvio le hagamos 
las correcciones pertinentes, que tenga que 
ver con este Proyecto, pero que hoy le demos 
esa legalidad al Día del Vocal de Control del 
Municipio de Bucaramanga, muchas gracias 
señora Presidenta. 
 
La Presidencia. A usted Honorable Concejal 
vamos entonces a las intervenciones de la 
Administración, caso concreto vamos aquí con 
el con doctor Pedro Elías Zorro Monsalve 
profesional universitario de la Unidad 
Técnica de Servicios Públicos para que 
también nos dé su concepto frente a este 
Proyecto de Acuerdo. 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR PEDRO ELIAS ZORRO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE SERVICIOS PUBLICOS. 
Gracias Dra. Buenos días a todos los 
Honorables Concejales, a los Vocales de 
Control a todos los presentes, para la Unidad 
Técnica de Servicios Públicos en cabeza del 
doctor Iván Darío Sarmiento Becerra, es de 



 FOLIO 13 
  

 

vital importancia el reconocimiento que el 
Honorable Concejo Municipal hace de los 
Vocales de Control como ya lo dijo el 
Honorable Concejal, el doctor Carlos por toda 
la labor que ellos realizan en beneficio de 
los usuarios de servicios públicos, 
igualmente es importante también tener en 
cuenta que si bien ya la Administración 
Municipal mediante Acuerdo da el 
reconocimiento a los Vocales de Control, 
igualmente es importante escuchar el clamor 
de los Vocales de control en cuanto a que 
ellos puedan más adelante o que el Honorable 
Concejo viabilic la posibilidad de asignación 
de algún presupuesto para que ellos puedan 
adelantar algún tipo de Proyectos, puedan 
adelantar algún tipo de labor ya que su labor 
es ad honorem, ellos realizan es una labor 
básicamente de servicios, de convicción, de 
amor por los usuarios, es un trabajo que de 
una u otra manera debe ser reconocido y que 
importante sería que más adelante pudieran 
ellos contar con algún tipo de presupuesto 
para poder adelantar, ellos tienen grandes 
Proyectos que van a redundar en beneficio de 
los usuarios de los servicios públicos 
domiciliarios; no sé, señora Presidenta si 
sería prudente hacer alguna acotación sobre 
el encabezado del Proyecto o más adelante. 
Muchas gracias. 
 
La Presidencia. A usted doctor Zorro, 
posteriormente le voy a dar la palabra a la 
doctora Tatiana Tavera quien es la Jurídica 
del Municipio, viene en representación de la 
doctora Carmen Cecilia Simijaca, no sé si hay 
alguna moción de procedimiento para poder dar 
la palabra Honorable Concejal Cleomedes Bello 
Villabona que había tomado primero la 
palabra, si es alguna moción de 
procedimiento, porque son intervenciones ya 
como tal, después de que escuchemos a los 
funcionarios con gusto le damos la palabra 
según reglamento interno, entonces tiene la 
palabra Dra. Tatiana. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA TATIANA TAVERA EN 
REPRESENTACIÓN DE LA JURIDICA DEL MUNICIPIO. 
Muy buenos días para todos ustedes gracias 
presidenta, en principio resaltar la 
viabilidad jurídica de este Proyecto, además 
resaltarle al señor autor de este Proyecto 
que la esencia misma de este Proyecto atiende 
a lo que pretende la carta política del 91, 
en relación con lo que significa y aplica al 
ejercicio mismo de la democracia, la 
participación de la Ciudadanía y en cada una 
de las actividades de condición del estado y 
la significancia que tiene precisamente la 
prestación de los servicios públicos, el 
acceso mismo a los servicios público en un 
estado democrático y social de derecho, la 
significancia misma para la calidad de vida 
de los ciudadanos es una verdad relevante, 
exaltar la labor de una persona que día a día 
se esmera porque se acceda a estos servicios 
en unas condiciones más justas, más cómodas, 
más garantes, más eficientes, entonces avalo 
y reconozco la viabilidad del mismo. 
 
La Presidencia. Gracias Dra. Tatiana Tavera 
le doy la palabra igualmente al Dr. Segundo 
Ortiz quien viene en representación de la 
Secretaria del Interior tiene usted la 
palabra. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DR. SEGUNDO ORTIZ DE LA 
SECRETARIA DEL INTERIOR. 
Muy buenos días a todos en primer lugar 
reciban un cordial saludo por parte del 
doctor René; el cual manifiesta sus disculpas 
por no haber podido asistir, pero al igual 
quiero felicitar al Dr. Arturo, Carlos Arturo 
por esa iniciativa, de verdad que se toma con 
buena prospectiva ya que los actores de esta 
situación son la ciudadanía, en este caso los 
Vocales. La parte democrática siempre está 
activa dentro de estos proyectos y de verdad 
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que se toma con buena prospectiva y estaremos 
atentos a lo que ustedes y las condiciones 
que se digan. Tomaré atenta nota y se las 
haré saber al doctor René, muchísimas 
gracias. 
 
La presidencia, A usted doctor Segundo y 
finalmente le voy a dar la palabra a la 
Jurídica, del Concejo Municipal doctora Lina 
Calderón. 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LINA CALDERÓN 
JURÍDICA DEL CONCEJO. 
Buenos días revisado el Proyecto de Acuerdo 
037 que también acompañé en el primer debate 
doy mi viabilidad jurídica, toda vez que es 
competencia también de los Concejos 
Municipales exaltar actividades o labores de 
interés para el Municipio y seré Vocal de 
control de servicios públicos, es ser una 
persona que realiza actividades de interés 
para los Ciudadanos del Municipio y cumple 
actividades y labores en este nivel 
territorial, por lo tanto pues resulta 
ajustada la normatividad tal y como lo señale 
en la Comisión Primera. 
 
La Presidencia. Gracias Dra. Lina Calderón 
vamos a colocar en consideración la ponencia, 
no sin antes darle la palabra a los 
Honorables Concejales que han pedido la 
misma, entonces inicia con el Honorable 
Concejal Cleomedes Bello Villavona del 
partido de la U. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. 
Gracias señora presidenta quiero saludar a 
todos los compañeros y compañeras Concejales, 
a los funcionarios que se encuentran en el 
día de hoy, primero que todo señora 
presidenta quiero saludar, a Carlos Moreno 
por haber presentado este importante 
Proyecto, es un Proyecto de participación 
Ciudadana, y la Constitución en su artículo 



 FOLIO 16 
  

 

primero habla de que es un estado social de 
derecho participativo, pluralista y todo 
estos mecanismos ya la Constitución, por eso 
mi Dr. Carlos el Proyecto es muy importante y 
antes de celebrarles el día y venir aquí 
aplaudir la labor que se hace, yo creo que 
debemos de pedirle a todas las instituciones 
de servicios públicos de la Ciudad y donde 
ellos se desempeñan, el respeto por ellos, 
para que por lo menos les pongan cuidado, 
mire que nosotros hemos hecho aquí debates 
con las empresas prestadoras de servicios 
públicos y todo el desempeño que hacen los 
Vocales y a nosotros no nos ponen cuidado y a 
ellos también les toca de la misma manera 
allá hacer el oficio del mandadero, hacer el 
oficio de la persona que tiene problemas en 
su barrio y en su comunidad y nadie les pone 
cuidado, yo creo que más que venir a 
celebrarles y buscar un día aquí para venir y 
aplaudirles la labor que hacen, es hacer que 
haya respeto por esta gente que está haciendo 
una labor Constitucional, que se cumplan cada 
uno de los objetivos donde la constitución en 
su artículo primero fue muy sabia para que 
los mecanismos de la tutela, los mecanismos 
de la acción popular, los mecanismos de 
derecho de petición y todo esto tuviese la 
oportunidad la comunidad de participar, yo 
por eso me preguntaba cuando hablaban de este 
importante Proyecto y yo quería que la 
jurídica del Concejo nos explicara el tema 
del Proyecto, pero ya escuche al autor, cuál 
era la intención, que es lo que queremos y al 
director de la unidad de servicios públicos 
antes de buscarle presupuesto a ellos es 
darle la oportunidad de que se muestren en 
cada una de las entidades, porque mire que ni 
siquiera a ustedes como directores de la 
unidad de servicios públicos, es una guía muy 
importante que se creó aquí en el 2002 2003, 
cuando el doctor Henry Gamboa era Secretario 
de Planeación y resulta que hoy en día así 
como la unidad de servicios públicos no 
funciona de la manera que nosotros 
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quisiéramos; también está en el cuarto de San 
Alejo de la Administración Municipal, cuando 
debería estar como una entidad de verdad 
trabajando de la mano con cada una de las 
problemáticas que se vienen presentando es 
los servicios públicos en la Ciudad de 
Bucaramanga, mire que cada vez que vienen y 
nos presenta un informe aquí perfecto, 
simplemente recepcionando inquietudes, 
presenciando documentación, que a alguien le 
cobraron más de servicio público, que le 
cortaron el servicio, que  ahí no ha pasado 
absolutamente nada cuando esta entidad debe 
tener una acción diferente de acuerdo a las 
capacidades y de acuerdo a la reglamentación 
que tiene esta institución como tal, de tal 
manera que el voto lo voy a dar positivo 
porque se trata de algo que esta dentro de la 
Constitución, pero yo sí quiero en el 
transcurso del Proyecto podamos darle el 
fortalecimiento que se merece, que no sea 
simplemente para un homenaje a cada uno de 
esta labores tan importantes que hacen ellos, 
sino que le demos la importancia como tal, 
como fue creada en la Constitución del 91 que 
es participación democrática en todos los 
estamentos del Estado, porque ese fue el 
objetivo de la Constitución, pero a eso no se 
le ha puesto cuidado, miré que aquí hasta 
para que una EPS  le de a uno una pastilla le 
toca colocar a uno una tutela y eso nació y 
esta fundamentado en la Constitución del 91, 
pues desafortunadamente había mucha gente en 
Colombia que no tenía muchos servicios, pero 
así como se ha utilizado para beneficio de la 
comunidad también se ha utilizado para 
sacarle plata al Estado, miren las elecciones 
populares que son temas democráticos, son 
temas que están dentro de la Constitución y 
se han utilizado para sacarle los recursos al 
Municipio de diferente manera, cuando el 
Municipio no tiene cómo defenderse. Quiero 
felicitar a nuestro compañero Concejal, pero 
ojalá podamos aportarle en el engranaje del 
Proyecto de Acuerdo con el acuerdo que va 
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hacer en el día de hoy que no se quite lo que 
queda dentro de la Constitución, porque es 
que la Constitución es fundamental para cada 
uno de estos mecanismos, que hoy por 
presentar nosotros un Proyecto de Acuerdo por 
ir más allá, podamos quitarle la capacidad 
que tienen cada uno de estos estamentos del 
cual fue creado, aquí no podemos mi querido 
doctor crearle falsas expectativas a los 
Vocales de Control y decirles que ojalá 
tengan recursos, no, aquí lo que tienen es 
que cuando en estos mecanismos de 
participación desafortunadamente, o por 
fortuna esta creada dentro de la 
Constitución, pero de ninguna manera se puede 
hablar hoy de recursos porque ni nosotros 
podríamos hacerlo, ni el Municipio puede 
hacerlo porque por eso se llama mecanismo de 
participación democrático, es la persona que 
tiene la capacidad de trabajar por una 
comunidad, trabajando de tal manera en 
beneficio de la misma y a través de 
Proyectos, pero como son Vocales de Control,  
que lo único que tienen hoy el alcance es lo 
que esta hoy por Constitución nosotros  
podemos más adelante, es pedirle respecto 
nuevamente como le digo de las entidades 
donde ellos ejercen cada una de sus 
actividades, eso sí es importante para que 
ellos puedan presentarle un beneficio a cada 
uno en la comunidad, porque la comunidad va y 
los busca, les presenta la inquietud pero 
nadie les abre las puertas para darle una 
respuesta seria a cada una de estas 
inquietudes, por eso señora Presidenta ojalá 
le en cabeza aquí de la jurídica del 
Municipio y de la Jurídica del Concejo 
podamos hacer de esto un Proyecto de verdad 
serio para cada una de estas personas que  
hacen una labor comunitaria, pero sin 
salirnos de la parte constitucional como 
decía la doctora Tatiana de la Constitución 
que es un Estado social de derecho y por eso 
democrática  participativa y pluralista, y al 
ser pluralista por eso está este tema de que 
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cada uno puede participar en beneficio de su 
comunidad. Gracias señora presidente. 
 
INTERVENCIÓN CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO.  
Muy buenos días señora Presidenta, a los 
Secretarios de Despacho que se encuentran 
presentes, público que hoy nos acompaña  día 
sábado, me imagino que son Vocales de 
control.  quiero reconocer este trabajo que 
está haciendo el Concejal Carlos Moreno, con 
los Vocales de control, a simple vista puede 
decirse que es un Proyecto que ya esta en la 
Administración y algo que ya está adelantando 
por el Alcalde con un decreto; pero como 
puede llegar otro y cambiar ese decreto es 
mejor institucionalizarlo como lo está 
haciendo el Concejal Carlos Moreno, pero yo 
iría más allá, más que un día hay que 
reconocerle como lo establecen la Ley, aquí 
hacen un trabajo silencioso pero efectivo y 
están muy desamparados, me puse a indagar que 
beneficios tienen los Vocales de Control y 
tienen más impedimentos porque están 
inhabilitados inclusive para ejercer algún 
cargo o sus familiares en estas entidades 
donde ellos son Vocales de control, tienen 
inhabilidades no tienen derecho ni a la salud 
y me parece que  el Proyecto se va quedado 
corto Honorable Concejal porque la ley va más 
allá, la ley establece que los municipios y 
los departamentos deben darles capacitación, 
el Concejo está muy bien que le dé 
capacitación un día pero el Municipio debe 
darle la capacitación eso lo establece la 
ley, igualmente debe darle los mecanismos 
para ejercer sus funciones, yo no se el 
Municipio que mecanismos e instrumentos les 
da para ejercer sus funciones, aquí nos da la 
posibilidad para que el presupuesto les 
asigne unos recursos para capacitación y para 
darles instrumentos que permitan organizar 
mejor su trabajo, ahí está abierta la 
posibilidad de acuerdo a la Ley especialmente 
la Ley 4929 del 95 en el artículo 17 y 18 que 
lo señala, entonces podemos incluirlo pero 
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también así mismo en el Proyecto de 
presupuesto se pueda adicionar e incluir 
porque  lo permite la ley, nos deja abierta 
esa posibilidad, asi mismo veo que tiene una 
confederación a nivel nacional que se está 
fortaleciendo e igualmente buscar a través 
del Proyecto de Acuerdo Honorable Concejal 
Carlos Moreno crear la Ley de Vocales de 
control que queda incluido para que a través 
de la oficina de la defensoría se puede 
articular ese trabajo con toda la red de 
control no solamente a nivel Municipal sino a 
nivel departamental y nacional, eso se está 
trabajando creo que algo se está trabajando 
en un departamento que no recuerdo cuál, pero 
hagámoslo en Bucaramanga también, que se 
articule una red de Vocales de Control, es 
una de las proposiciones que vamos a 
presentar para poder fortalecer el Proyecto, 
que no solamente quede en un día, no, démosle 
las herramientas así como lo establece la Ley 
muchas gracias señor Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA. 
Muy amable señora Presidenta un saludo 
especial la Mesa Directiva a los Honorables 
Concejales a los representantes de la 
Administración Municipal, dejo ahí una 
inquietud a los abogados porque como soy 
suscriptor de usuarios,  no sé si esté 
impedido para debatir este Acuerdo porque si 
vamos a tomar decisiones, no, entonces nos 
responder a esta pregunta antes de iniciar el 
estudio del Proyecto del articulado; tengo 
otra inquietud aquí para los que conocen del 
tema, que la labor del Vocal pues es un 
intermediario entre el usuario y la empresa 
de servicios públicos en aras de resolver la 
problemática y la busca de mejoras en la 
prestación de los servicios públicos 
domiciliarios, yo veo que en la exposición de 
motivos hay mas o menos 3 incisos donde se 
menciona la fiscalización de las empresas 
prestadoras de servicios, no sé si esa 
función de verdad la ejercen los Vocales o no 
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la ejercen, porque yo lo que debo poner en la 
exposición de motivos es resaltar la labor 
loable que hacen los señores Vocales con el 
objeto de ayudar a la presentación  de las 
solicitudes y los derechos de petición ante 
las empresas de servicio, no sé si ellos 
forma parte de las juntas directivas de las 
empresas de servicios públicos, además nos 
hablan de empresas de entidades estatales, 
pero aquí hay empresas, de servicios públicos 
que no son estatales, son empresas privadas, 
de servicios publicos, entonces yo no sé si 
al aprobar este Acuerdo ojalá no lo objeten 
por que allá las entidades estatales, la 
Constitución dice entidades estatales, tal 
vez cuando la Constitución no habían empresas 
de servicios públicos de carácter privado 
entonces habría que mirar eso, porque todo lo 
que salga de este Concejo debe ser legal, 
entonces es bueno que revisemos esta parte 
donde está establecido eso; otra inquietud 
que tengo es que dice la misma Ley que por 
cada 10,000 habitantes debe haber un Vocal de 
Control, entonces luego si tenemos un poco 
menos de 600,000 habitantes deberían haber 60 
Vocales Y dice el Acuerdo que hay 72, bueno 
entonces quitémoslo porque si ponemos los 72 
vamos en contra de la Ley entonces es mirando 
un poquito este tema porque después vuelven y 
nos demandan por ese Acuerdo, de todas 
maneras reconocer este importante Acuerdo 
doctor Carlos Moreno; porque pues es una 
labor muy importante que ellos resaltan por 
eso el Partido Liberal ha presentado una 
proposición en aras de que cualquier Proyecto 
que implique recursos debe venir con la 
anuencia de la administración y no veo por 
qué no está la Secretaría de Hacienda para 
que autorice, poner un artículo adicional en 
que la Administración reglamentará el Acuerdo 
para que en ese evento se reconozca y se 
exalten a través de capacitaciones e 
incentivos e instrumentos de trabajos, que lo 
haga la misma administración a través de este 
decreto y ellos dispongan los recursos que 
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requieran que es la mejor forma de darle 
presentación a este Proyecto de Acuerdo, 
entonces ahí tenemos la proposición para que 
en su debido tiempo en el estudio del 
articulado se tenga en cuenta, entonces por 
favor que me respondan a esas preguntas 
porque son de carácter de legalidad del 
Proyecto. Muy amable Presidenta. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ. 
Gracias Presidenta un saludo a la Mesa 
Directiva del Concejo, a los Concejales de la 
Ciudad, extender mi saludo al público en 
general, de igual manera a los citados e 
invitados para aprobar este importante 
Proyecto de Acuerdo. Mire al igual que los 
otros partidos, la Bancada de Cambio Radical 
también considera que dicho Acuerdo es 
importante, es importante destacar la función 
que ejercen estas personas que no han sido  
visualizados en Bucaramanga como debiera y a 
la cual no hemos visto nosotros la forma más 
como relevante, o sea nosotros no sabemos 
todavía bien las funciones de los Vocales de 
control, no tienen la relevancia la 
importancia, entonces nosotros los Concejales 
casi no conocemos ni siquiera hoy día las 
funciones que deben desempeñar y cómo deben 
permanecer en el tiempo los Vocales de 
Control esa permanencia muy extensa porque 
algunos me parece muchas veces que los 
Vocales de control hacen casi como la 
mecánica de su elección y después pareciera 
como si perdieran su esencia y su fin, 
pareciera como alguna vez es que terminan 
siendo casi como veedores de casi todo, 
porque muchas veces llega uno a reuniones que 
no son de servicios públicos o temas de 
Ciudad y llegan los Vocales de Control y yo 
soy Vocal de Control, entonces algunas veces 
a uno le parece que este ejercicio que es un 
ejercicio democrático, un ejercicio que tiene 
un procedimiento, que pareciera algunas veces 
a uno que en Bucaramanga pierde casi su 
esencia, porque muchos de ellos terminan 
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siendo casi como fiscalizadores y casi como 
personas que tienen simplemente la dignidad 
de ser Vocales de control para muchas veces 
estar involucrados en temas que no son de 
servicios públicos, entonces algunas veces 
uno se pone a pensar porque el elegido Vocal 
de control deja de ser Vocal de control? será 
que el tema  Vocal de control es una 
permanencia en el tiempo de acá hasta cuándo, 
entonces a mí me parece que este Proyecto de 
Acuerdo del Concejal Carlos Moreno me parece 
importante para empezar nosotros a darle la 
identidad propia al Vocal de control, mire yo 
vengo escuchando de Vocales de control desde 
cuando llegó acá la Superintendencia de 
Servicios Públicos a Bucaramanga que eso fue 
hace aproximadamente como 15 años, vengo 
escuchando yo de los Vocales de control, no 
recuerdo la ley, es la Constitución las 142 
del 94 2004 más de 15 años y yo vengo 
escuchando Vocales de Control desde hace como 
15 años, entonces a mí si me parece 
importante este Proyecto de Acuerdo para 
ojalá nosotros recordarle a los Vocales de 
control la esencia por la cual fue creada y 
de igual manera recordar también el número, 
la jurisdicción las funciones, pero a mí se 
me parece o a la bancada le parece importante 
este tipo de Proyectos para el tema de la 
visualización y el articulado que también 
pensamos que en el articulado le podemos 
hacer unos aportes también importantes  para 
que ojalá el Acuerdo tenga más elementos de 
pronto para poder visualizar  las funciones 
de los Vocales y poder legitimar aún más, 
porque están legitimados lógicamente por la 
norma, pero la legitimación la da el pueblo  
que legitima a los concejales en la vocación 
popular, entonces la legitimación la da el 
pueblo entonces para saber cómo se legitima 
su existencia y sus funciones, entonces a mi 
si me parece o nos parece importante esto 
para ir concretando y afinando el tema y la 
esencia del Vocal de Control, al Honorable 
Concejal Carlos Moreno por la iniciativa y la 
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bancada de cambio radical los tres voticos 
positivos para ese Proyecto de Acuerdo. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMÍREZ 
GONZÁLEZ. 
Gracias señora Presidenta para solicitar muy 
respetuosamente que se vote la ponencia y ahí 
si entramos en la discusión del articulado, 
porque para conocimiento de muchos de los 
Concejales que no son de esta comisión donde 
se hizo el primer debate, hicimos muchísimas 
modificaciones al Proyecto de Acuerdo, luego 
muchas de las cosas que se están diciendo o 
las tendremos que repetir cuando venga en la 
discusión el articulado, porque en ese 
sentido que el ponente de este Acuerdo 
Municipal hizo una investigación importante 
frente a la misma y en la misma comisión se 
hicieron esas modificaciones que muchos han 
dicho en la mañana de hoy, entonces señora 
Presidenta yo si solicitó que se vote la 
ponencia y ahí sí se empiece el debate frente 
al desarrollo del Acuerdo Municipal, teniendo 
en cuenta las modificaciones que se hicieron 
en la Comisión. Muchas gracias señora 
Presidenta. 
 
La Presidencia. Muchas gracias Honorable 
Concejal teniendo en cuenta que el Honorable 
Concejal hace parte la Comisión Tercera vamos 
a colocar en consideración la ponencia con el 
fin de entrar al debate. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HONORABLE CHRISTIAN 
NIÑO RUIZ.  
Perdón presidenta yo creo que si los 
Concejales han pedido la palabra hay que 
dársela. 
 
La Presidencia; Les agradecería para entrar 
ya en debate como tal porque como ya están 
tocando lo que tiene que ver con el Proyecto, 
entonces poner en consideración esta ponencia 
y luego le daría la palabra a los que ya 
están en lista, pongo en consideración la 
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ponencia presentada por el Honorable Concejal 
Jaime Andrés Beltrán Martínez la aprueban los 
Honorables Concejales?. 
 
La secretaria, comunica que ha sido aprobada 
la ponencia del  Proyecto de Acuerdo. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ. 
 
INTERVENCION DEL H.C CLEOEMDES BELLO 
VILLABONA. 
Presidenta para una moción de procedimiento. 
 
INTERVENCION DEL H.C CLEOEMDES BELLO 
VILLABONA. Presidenta es que había una 
discusión porque se va a decidir algo y era 
la ponencia y por ende pues tiene que haber 
una discusión, qué tal que algún compañero no 
esté de acuerdo para votar la ponencia, 
entonces debía haberse dado la discusión por 
haber dado la ponencia señora Presidenta, no 
pero puede suceder porque los que van a 
intervenir entonces aquí es gallo tapado,  
sabemos que hay muchas modificaciones, por 
eso es importante la discusión señora 
Presidenta. 
 
La Presidencia. Honorable Concejal puse en 
consideración la ponencia ninguno alzó la 
mano para decir que la ponencia no iba a ser 
aprobada, entonces le pido el favor que 
precisamente cuando yo coloco a consideración 
debieron haber manifestado lo pertinente, 
para después si darle la palabra, ya la 
ponencia está votada, de todas maneras le doy 
la palabra Honorable Concejal Christian Niño 
Ruiz del partido de la U. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ. 
Ya no presidenta era para antes de la 
ponencia, o sea yo pienso que todos merecemos 
respeto acá no porque el doctor X o Y dice 
que ya hay claridad, todos tienen derecho a 
hablar a eso venimos acá o si no que el mande 
en el Concejo. 



 FOLIO 26 
  

 

 
 
INTERVENCION DEL H.C. DIEGO FRAN ARIZA PEREZ. 
Gracias señora Presidenta  darle un saludo al 
doctor Pedro Zorro, a los amigos de la 
Administración,  doctor Ortiz de la 
Secretaría del Interior. 
 
La Presidencia. Agradezco la colaboración de 
los presentes en el recinto con el propósito 
de escuchar atentamente la intervención del 
Honorable Concejal Diego Fran Ariza Pérez. 
 
INTERVENCION DEL H.C. DIEGO FRAN ARIZA PEREZ. 
Gracias señora Presidenta yo simplemente 
quiero manifestar unos temas importantes con 
referencia al Proyecto, yo creo que este 
Proyecto es un Proyecto que se va a votar de 
forma positiva por todos los Honorables 
Concejales, pero lógicamente cada uno tiene 
algo que aportarle al Proyecto, bien sea en 
la aprobación de la ponencia, bien sea en la 
exposición de motivos, bien sea en el 
articulado en su momento adecuado para 
construir lógicamente un Proyecto con las 
intenciones que tiene el autor el doctor 
Carlos Moreno, yo lo quiero también hacer 
igual que todos los Honorables Concejales 
felicitar doctor Carlos porque yo creo que 
más que ese reconocimiento que tanto se 
merecen los Vocales de control de servicios 
públicos, más que institucionalizar un día y 
generar un acto simbólico yo creo que el 
fondo del Proyecto Dr. Carlos Moreno es el de 
darle otras garantías a los Vocales y 
lógicamente brindarles mayores garantías a 
los usuarios de servicios públicos 
domiciliarios en Bucaramanga, yo creo que a 
través de los Vocales con ese reconocimiento 
ellos pueden ganar llamémoslo así otras 
herramientas importantes, mire yo no se 
Honorables Concejales si ustedes hace pocos 
días vieron en un canal de comunicación de 
carácter nacional como una señora en el norte 
no tenía luz hace creo que ocho años, 10 años 
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y tenía una deuda de aproximadamente de 9 o 
10 millones de pesos, un inmueble y una casa 
que tendría que vender esa casa para poder 
pagar esa deuda, porque de qué otra manera lo 
podría hacer y cómo lo dice el Honorable 
Concejal Dionicio Carrero queda debiéndole  
todavía a la entidad para poder solucionar su 
problema, yo creo Honorables Concejales que 
este Proyecto de Acuerdo tiene que llevar 
otras herramientas adicionales, tiene que la 
Administración Dr. Pedro buscar otros 
mecanismos adicionales para fortalecer el 
servicio que prestan los Vocales de Control 
de servicios públicos en el Municipio de 
Bucaramanga, yo sé que eso está contemplado 
en la Ley 142, está el decreto 1429, está el 
decreto 187 como herramienta jurídicas para 
que ellos puedan ejercer su actividad Dr. 
Carlos Moreno, pero señora Presidenta y Dr. 
Pedro, porqué nosotros no podemos fortalecer 
este proceso?  tenemos que reconocer que hay 
muchos Vocales que no los conocen en la 
comunidad, necesitamos que la Administración 
les brinde las herramientas para que ellos a 
través de mayor difusión puedan ganarse ese 
reconocimiento también ante las comunidades; 
muchos de ustedes han visto ese programa que 
nosotros a diario vemos  “tal cual” del 
muñequito, donde hay muchas reclamaciones, 
podemos nosotros institucionalizar ese tema 
doctor Pedro a través de la oficina de prensa 
del Municipio, ahí tenemos los mecanismos, 
ahí tenemos las herramientas, como podemos 
promocionar a los Vocales a través de los 
canales institucionales del TRO, del TVC, de 
los programas comunitarios y brindar esas 
garantías para que cada uno de los Vocales 
participen en cada uno de esos programas y 
también se ganen el reconocimiento que ellos 
merecen no única y exclusivamente decir aquí 
que el Día del Vocal va a ser tal día, yo 
creo que ese es un tema simbólico, aquí lo 
que hay que hacer es fortalecer realmente el 
servicio que prestan estas personas ante la 
comunidad, lógicamente el tema de la 
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capacitación, nosotros siempre que hemos 
citado a la unidad de servicios públicos aquí 
nos hablan de que han hecho unas 
capacitaciones a los Vocales, de que les han 
venido prestando un servicio de capacitación 
y yo creo que ahí hay unos presupuestos, ahí 
hay  unos recursos y no simple y llanamente 
Honorables Concejales y Dr. Carlos Moreno un 
Proyecto de Acuerdo tiene que decir que hay 
recursos para que el Proyecto se haga  de una 
u otra manera digamos el día de hoy los 
Vocales contentos, diciendo que es que 
Proyecto Acuerdo se le pegaron llamémoslo así 
en uno de los artículos tantos millones de 
pesos, no señores hay recursos dentro de la 
Administración Municipal, es pedirle a la 
unidad de servicios públicos como podemos 
buscar esos recursos a través de la unidad de 
servicios domiciliarios que tiene el 
Municipio de Bucaramanga, en el plan de 
desarrollo de recursos para que podamos 
revisar cómo fortalecemos a los Vocales del 
Municipio de Bucaramanga y otra cosa señora 
Presidenta lamentablemente en Bucaramanga 
tenemos monopolio con los servicios públicos, 
tenemos monopolios como Gasoriente yo los 
invito a que ustedes ingresen a las páginas 
web por ejemplo y miren las innumerables 
quejas que colocan los Ciudadanos, 
Bumangueses, una empresa que usted a los dos 
días ha pagado recibos le esta cortando el 
servicio y que de una u otra manera va usted 
y cancela y se demoran a veces hasta 8 y 10 
días para la recolección, ahí es donde 
tenemos que fortalecer los procesos y llamar 
al orden porque la Ley ya no lo permite 
señora Presidenta, aquí como Concejo de 
Bucaramanga sabemos que la Ley 1551 le ha 
dado otras garantías a la democracia para que 
citemos a los gerentes de las empresas de 
servicios públicos, eso era antes que no 
querían venir, ahora sí tiene que venir a 
responderle a la corporación pública 
lógicamente con el fortalecimiento de la 
unidad de servicios públicos, lógicamente que 
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cuando podamos tener un debate podamos 
nosotros recibir los insumos y quienes 
presentan los insumos? pues los Vocales del 
Municipio de Bucaramanga, qué bueno señor 
Presidenta que cuando pueda hacer una 
citación a un gerente de empresas de 
servicios públicos, podamos reunirnos con 
anterioridad con los Vocales traerlos como 
voceros, declarar una sesión informal pero 
aparte de eso tener condensados las mayores 
quejas y peticiones que hace la comunidad a 
través de los voceros y de los Vocales, yo 
creo señora Presidenta que este es un 
Proyecto importante un Proyecto fundamental, 
pero que no se puede quedar en verlo 
únicamente con el título de declarar El Día 
del Vocal, ese es un acto simbólico que 
requiere anexar otras herramientas 
fundamentales para que el servicio 
lógicamente que prestan estas personas a 
través de la unidad de servicios públicos a 
través de la superintendencia de servicios 
públicos, mire a uno le da tristeza como a 
veces se pasan derecho de petición y ni 
siquiera las respuestas a veces llegan, 
hagámoslo un seguimiento y un control 
político al tema de las empresas de servicios 
públicos en el Municipio de Bucaramanga con 
la ayuda y con la anuencia lógicamente de los 
Vocales del municipio haciéndole el 
reconocimiento que queremos buscar en el día 
de hoy con este Proyecto tan importante Dr. 
Carlos Moreno, muchas gracias señor 
Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ. 
Gracias Presidenta, para saludarla a usted a  
la mesa directiva a las compañeras y 
compañeros Concejales a todos los 
funcionarios de la Administración Municipal y 
a todos los presentes, a todos mis 
compañeros, que hoy es sábado, que no 
perdamos la dulzura del rostro, presidenta yo 
creo que el Proyecto en sí va encaminado al 
reconocimiento del Día, de los Vocales de 



 FOLIO 30 
  

 

Control, yo creo que no le podemos meter 
muchas cosas al Proyecto si queremos darles 
unos incentivos, si queremos darle seguridad 
social, todo lo que ellos se merecen, tenemos 
que mirar otro Proyecto, yo creo que hoy el 
Proyecto es muy lógico, muy directo en que es 
reconocer el Día y es actividades encaminadas 
hacia ese Día, yo creo que si comenzamos a 
meterles otras cosas pierden la unidad de 
materias de Proyecto y podría entrar dentro 
de la ilegalidad, entonces yo creo que 
hagamos el Proyecto como lo está planteando 
el autor, ya hablo el de la filosofía del 
Proyecto y reconozcamos el día con una serie 
de actividades que me imagino que el mismo 
Proyecto lo trae, pero otras situaciones ya 
sería otro Proyecto y tendría que darle todo 
el trámite correspondiente. Muchas gracias 
señor Presidente. 
 
La Presidencia. A usted Honorable Concejal 
considerando que hay algunos interrogantes 
por parte de unos concejales que han 
intervenido, le voy a dar la palabra a usted 
doctor Pedro para que le dé respuesta a los 
mismos antes de entrar a la exposición de 
motivos. 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR PEDRO ELIAS ZORRO DE 
LA UNIDAD TECNICA DE SERVICIOS PUBLICOS. 
Muchas gracias Honorable Presidenta, 
inicialmente puedo hacer la acotación sobre 
el enunciado del Proyecto y las aclaraciones 
respectivas. La doctora Carmen Lucía nos 
hacía una acotación sobre el apoyo que debe 
darle la Administración a los comités de 
desarrollo de control social y por ende a los 
Vocales de control como sus representantes, 
la Administración Municipal a través de la 
unidad técnica de servicios públicos, por lo 
menos para este año viene realizando un 
diplomado conjuntamente con las empresas de 
servicios públicos, la superintendencia de 
servicios públicos y avalado por la escuela 
superior la ESAP, esto se viene realizando en 
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las instalaciones de la ESAP, arrancamos en 
el mes de mayo y está presupuestado que 
terminemos aproximadamente en el mes de 
octubre, igualmente las empresas de servicios 
públicos, un ejemplo Gasoriente mensualmente 
regularmente viene haciendo capacitaciones 
sobre la normatividad que ella maneja, 
igualmente la unidad técnica de servicios 
públicos realizó gestión ante la 
Administración Municipal, para que les fuera 
asignado un espacio físico como tal para 
poder ellos funcionar, es así que ellos 
funcionan ahí mismo donde nosotros estamos en 
la calle 36 N° 12-76, igualmente nosotros 
ahí, digo nosotros la unidad técnica les 
proveemos lo que mínimamente podemos 
proveerles como es la papelería, algunos 
otros elementos mínimos ojalá pudiéramos 
tener más presupuesto, más recursos para 
poder hacerlo, pero en lo que mínimamente 
podemos darle les ofrecemos, el Honorable 
Concejal Henry Gamboa nos hablaba de la 
función que tienen los Vocales de Control de 
fiscalización, nosotros más que fiscalización 
lo que los Vocales de Control hacen es un 
control social a las empresas de servicios 
públicos, sí, es un control social la misma 
Ley y aquí con el permiso de los 
profesionales en el derecho, la ley habla de 
que esa fiscalización para que ellos 
pertenezcan a las empresas de servicios 
públicos es en empresas que sean totalmente 
de otro tipo, en Bucaramanga las empresas 
casi todas son privadas, sí o de capital 
mixto entonces por eso no se da esa figura de 
fiscalización sino de control social, el 
Honorable Concejal Edgar Suarez hacía una 
precisión sobre que él hace 15 años conoce 
Vocales de control y que son los mismos, la 
Ley en el artículo 62 dice primero que la 
iniciativa, la creación de los comités de 
desarrollo y control social es iniciativa, de 
los usuarios de servicios públicos, nosotros 
como unidad técnica le hacemos promoción, 
acompañamiento, asesoría, pero la iniciativa 
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es de ellos y nosotros lo que hacemos es la 
promoción y la misma Ley en el artículo 62 
habla  que ellos son elegidos por 
dos años hasta que se renueven, nosotros en 
la unidad técnica semestralmente hacemos 
invitación a los comités de desarrollo y 
control social ya creados, para que hagan el 
proceso de renovación, les hacemos una 
invitación porque nosotros no tenemos los 
elementos para obligarlos a que se remueven, 
porque la Ley les faculta porque si no se 
renueva pues que permanezcan por el tiempo, 
si hay comité que son muy juiciosos, yo 
podría nombrar 2 o 3 comités que son 
juiciosos cada dos años ellos vienen y nos 
dicen vamos a hacer la asamblea queremos que 
ustedes nos acompañan, nosotros vamos y 
hacemos el acompañamiento, pero no tenemos 
los herramientas y la herramienta jurídica 
para obligarlos, por lo tanto pues ellos 
siguen ahí cumpliendo sus funciones y 
nosotros pues tenemos que acatar lo que la 
norma nos establece. 
 
La Presidencia. Solicita a la Secretaría dar 
lectura la exposición de motivos del Proyecto 
de Acuerdo. 
 
Exposición de motivos. 
Proyecto de Acuerdo 037 del 6 de junio de 
2013 a partir de la cual la Constitución 
Política de Colombia, 1991, la participación 
ciudadana, la participación social, la 
democracia participativa y los servicios 
públicos se han convertido en los aspectos 
más tratados y valorados en los distintos 
espacios públicos y privados de la vida 
política, social comunitaria e institucional 
del país, los comités de desarrollo y control 
social de las empresas prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios en la Ciudad 
de Bucaramanga son protagonistas importantes 
en el desarrollo de la idea de democracia y 
participación ya que son organizaciones de 
los usuarios o sectores y suscriptores 
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potenciales ejerciendo la vigilancia de 
gestión y fiscalización empresarial, por otra 
parte se fortalece el control ciudadano al 
realizar un control sobre la calidad y 
continuidad en la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios contenidos de antemano 
de índice directamente en la salud y el 
bienestar de las personas, permitiendo 
corregir deficiencias en la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios en relación 
con la participación de los ciudadanos y 
especialmente de los usuarios en la gestión y 
fiscalización de las empresas prestadoras de 
servicios públicos, es importante tener en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 106 y 
369 de la carta magna, el primero establece 
el derecho de los habitantes de un 
determinado territorio a elegir 
representantes en las juntas de las empresas 
que prestan servicios públicos dentro de la 
entidad territorial respectiva y el segundo 
es el siguiente tenor literal, la Ley 
determina los deberes y derechos de los 
usuarios, el régimen de la protección y su 
forma de participación en la gestión y 
fiscalización de las empresas estatales que 
presten el servicio, igualmente definirá la 
participación de los Municipios o de sus 
representantes en las entidades, empresas que 
les presten el servicio público 
domiciliarios, de otra parte los Vocales de 
control promoverán las acciones entre la 
comunidad y las empresas de servicios 
públicos; proponiendo ante las empresas 
prestadoras planes y programas que consideren 
necesarios para resolver deficiencias en la 
prestación de los servicios, a su vez 
estudiando y analizando los  montos y 
subsidios que se deben conceder, examinando 
los criterios y mecanismos de reparto de 
estos subsidios y proponiendo las medidas 
pertinentes sobre el tema, asimismo se les 
asigna el velar porque los derechos y deberes 
de los usuarios de servicios públicos sean 
salvaguardados y cumplan su cometido, en 
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Bucaramanga la cultura de participación 
ciudadana y conocimiento en la vigilancia de 
la gestión y fiscalización de los servicios 
públicos domiciliarios es aceptable, puesto 
que cuenta con 72 comités de desarrollo y 
control social de los servicios públicos 
reconocidos y vigentes, de ahí que es 
necesario fortalecer el grado de coordinación 
entre la Alcaldía y la superintendencia de 
servicios públicos que durante los últimos 
años han realizado una extenuante labor 
prestando un servicio gratuito a la 
comunidad, evitando que se vulneren los 
derechos de los usuarios de los servicios 
públicos, siendo consecuentes con esta 
importante labor su tiempo de servicio y el 
reconocimiento que tiene ante la comunidad, 
se hace necesario resaltar a tan ejemplares 
ciudadanos y poner a consideración de esta 
Honorable corporación el Proyecto de Acuerdo 
por el cual se institucionaliza el Día del 
Vocal de Control de servicios públicos en el 
Municipio de Bucaramanga. 
Señora Presidenta me permito informarle ha 
sido leída la exposición de motivos la 
Comisión lo modificó a sí: 
En el párrafo quinto cambiar el número de 
comités de desarrollo de 72 por 89 y en el 
párrafo sexto cambiar la palabra 
Superintendencia por unidad técnica de 
servicios públicos, señora Presidenta estás 
son las dos modificaciones realizadas a la 
exposición de motivos. 
 
INTERVENCION DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA. 
Muy amable señora Presidenta de conformidad a 
la explicación que dio el doctor Zorro de la 
Superintendencia, perdón de la Unidad Técnica 
de Servicios Públicos sobre la naturaleza 
jurídica y las empresas de servicios públicos 
en Bucaramanga que algunas son de economía 
mixta, pero igualmente de naturaleza privada, 
otras públicas, pero de naturaleza privado y 
se rigen  por el derecho privado, el Partido 
Liberal está pidiendo una modificación, 
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pidiendo la anuencia de los Honorables 
Concejales que se incluya en el inciso 2 y 3 
donde se habla de gestión y fiscalización de 
empresas de servicios públicos, quede gestión 
y control social de las empresas prestadoras 
de servicios públicos en ese sentido es la 
modificación para estos dos incisos donde 
esta esa frase a nombre del partido liberal. 
Muy amable señora presidenta. 
 
La Presidencia, Honorable Concejal le 
agradezco para que esa proposición por favor 
llegue a la Mesa de la Secretaría y de esta 
manera le demos la lectura para esta 
proposición de la exposición de motivos. 
 
La Secretaria. comunica que ha sido leída la 
exposición de motivos con la modificación y 
la proposición que presenta el Honorable 
Concejal Henry Gamboa y la bancada del 
Partido Liberal colombiano donde es cambiar 
fiscalización, cambiarla por control social 
en el párrafo 2, 3 Y 5 esa es la modificación 
presentada señora Presidenta, la proposición 
ha sido leída. 
 
La Presidencia somete a consideración la 
proposición presentada por el Partido Liberal 
y ésta es aprobada por los Honorables 
Concejales. 
 
La Presidencia somete a consideración la 
exposición de motivos con las modificaciones 
de la Comisión, como también la proposición 
manifestada por la bancada del partido 
Liberal y esta es aprobada con sus 
modificaciones por los Honorables Concejales. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría dar 
lectura a  el articulado. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. 
Institucionalizar el 25 de septiembre de cada 
año como el Día del Vocal de Control de 
servicios públicos de Bucaramanga. 
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La Secretaria. Me permito informarle la 
Comisión aprobó el original del Proyecto de 
Acuerdo y no hay proposiciones sobre la mesa 
de la Secretaría para este artículo. 
 
La Presidencia somete a consideración el 
artículo primero de éste Proyecto de Acuerdo 
y este es aprobado por los Honorables 
Concejales. 
 
La Presidencia solicita la secretaria 
continuar con el artículo segundo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. 
En dicha fecha y en el recinto del Concejo 
Municipal se llevará a cabo un acto académico 
que tendrá como fin resaltar la labor del 
servicio y su participación. Señora 
Presidenta me permito informarle ha sido 
leído el artículo segundo. 
 
La Comisión lo aprobó así: 
 
Artículo segundo modificado en la Comisión 
dice así: en dicha fecha se llevará a cabo 
por parte de la Secretaría del Interior y la 
unidad técnica de servicios públicos, 
actividades académicas tendientes a resaltar 
la labor del servicio de los Vocales de 
control en la Ciudad de Bucaramanga. 
 
PARAGRAFO. 
La Secretaria del Interior invitará a las 
empresas prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios con el fin de trabajar 
articuladamente en la promoción de los 
derechos y deberes de los usuarios basados en 
la responsabilidad social empresarial. 
 
La Secretaria. Ésa es la modificación 
presentada en la Comisión señora Presidenta 
me permito informarle hay proposiciones para 
modificar y crear nuevos artículos señora 
Presidenta en la mesa de la Secretaría. 



 FOLIO 37 
  

 

 
Me permito dar lectura a las proposiciones 
dice así: 
 
Modificar el artículo dos así: 
En dicha fecha se llevará a cabo un acto 
académico que tendrá como fin resaltar la 
labor del servicio, en el ejercicio de la 
participación ciudadana; ese es el artículo 
que modifica al artículo segundo señora 
Presidenta es presentada por la bancada del 
partido liberal colombiano, también señora 
Presidenta hay un artículo nuevo de la misma 
bancada para crear un artículo nuevo. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. Pero, lea el artículo nuevo 
primero votemos al artículo segundo. 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON 
RAMÍREZ.  
Es que la proposición que presentó la bancada 
del Partido Liberal es casi idéntica a la que 
se hizo la reforma en la Comisión señora 
Presidenta. 
 
La Presidencia decreta un receso de cinco 
minutos para ordenar este artículo segundo. 
 
La Presidencia solicita la Secretaría 
verificar el quórum. 
 
La Secretaría procede a verificar el quórum y 
comunica que han contestado a lista 16 
Honorables Concejales por lo tanto hay quorum 
decisorio. 
 
La Presidencia habiendo quórum decisorio 
secretario por favor damos lectura a las 
proposiciones presentadas frente al artículo 
segundo de este Proyecto de Acuerdo. 
 
La Secretaria. Señora Presidenta me permito 
informarle la bancada del Partido Liberal 
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retiró la proposición, me permito dar lectura 
señora Presidenta. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA. 
Muy amable Presidenta, el partido Conservador 
ha presentado una proposición para hacer un 
artículo adicional, igualmente el Partido 
Liberal, proponemos que el texto del artículo 
quede tal cual lo presento la doctora y el 
articulo de nosotros de una vez lo 
convertimos en un parágrafo, entonces 
adicionarle un artículo que incluye el texto 
de la Doctora Carmen Lucia y un parágrafo y 
queda un solo artículo adicional, entonces 
para que lo lea Secretaria.  
 
La Secretaria procede a dar lectura a la 
proposición presentada dice así: 
Sería un artículo nuevo señora Presidenta, me 
permito dar lectura nuevamente al artículo 
modificado en la Comisión para quedar claro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO MODIFICADO EN LA COMISIÓN. 
En dicha fecha se llevarán a cabo por parte 
de la Secretaría del Interior y la Unidad 
Técnica de Servicios Públicos actividades 
académicas pendientes a resaltar la labor de 
servicio de los Vocales de control en la 
Ciudad de Bucaramanga. 
 
PARAGRAFO. 
La secretaría del Interior invitirá a las 
empresas prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios con el fin de trabajar 
articuladamente en la promoción de los 
derechos y deberes de los usuarios, basados 
en la responsabilidad social empresarial. 
Este sería señora Presidente el artículo 
segundo modificado en la Comisión. 
 
 
La Presidencia. Hay modificaciones sobre la 
mesa  de este articuló segundo, tiene la 
palabra el Honorable Concejal Cleomedes Bello 
Villabona. 
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INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. 
Presidenta yo veo en el artículo segundo que 
están limitando a la secretaría del Interior 
y eso nos lleva a que en el presupuesto 
tenemos que darle recursos a la Secretaría 
del Interior para hacer la actividad, 
entonces por qué no lo hacemos que sea la 
Administración Municipal y/o a quien delegue 
para esa actividad, eso lo generaliza y es el 
Alcalde el que va a delegar para hacer la 
actividad y no tiene que ser limitado desde 
luego el Alcalde delegará a la entidad que 
corresponda para ese día hacer las 
actividades y no colocar la Secretaria del 
Interior como limitante, mire así sea para 
invitarlos aquí y para traerles una tostada 
toca traer recursos y entonces tocaría que la 
Administración a través de la Secretaría 
tenga los recursos, me parece que fuera 
general para que el Alcalde delegue ese día, 
hombre sino cualquier entidad del orden 
Municipal para que haga esa actividad y no 
tenga que ser una Secretaría como tal 
inmediatamente porque es que aquí es el 
compañero Edgar, los Vocales de control van 
todas a las actividades y participan de todas 
las actividades de la Administración y 
entonces no le limitemos que sea una sola 
Secretaría la que haga este ejercicio, si 
quiere para que podamos en consideración 
analicemos el tema que sea la Administración 
Municipal lo que delega a la persona o a la 
entidad que quiera, gracias señora 
Presidenta. 
 
La Presidencia le concede la palabra al 
Honorable Concejal Edgar Suarez Gutiérrez del 
partido Cambio Radical. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ. 
Presidenta yo considero que el artículo como 
está diseñado lo que busca es que el decreto 
tenga un doliente, yo creo que nosotros 
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aprobamos los Proyectos de Acuerdo acá en el 
Concejo y terminan siendo un saludo a la 
bandera y la Administración Municipal que se 
lo proyecte alguna Secretaria. Me parece que 
primero no se genera ningún gasto porque  
para eso está el aparato público, acá no hay 
presupuesto porque cuando hay presupuesto es 
cuando se indican rubros, entonces ahí no hay 
para nada presupuesto, a mí me parece que es 
a través de la Administración Municipal, 
escuche que de la Administración Municipal en 
cabeza de la Secretaría de Gobierno, no era 
así? a pues colocar a la Administración 
Municipal en cabeza de la Secretaría de 
Gobierno, Presidenta. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO 
CORREA. 
Mire señora presidenta muchas gracias y un 
saludo para todos, nosotros pasamos una 
proposición, el Partido Liberal y el partido 
conservador como un artículo nuevo; donde 
dice la Administración Municipal reglamenta y 
en un páragrafo donde dice que el Alcalde en 
cabeza de la Secretaria del Interior 
reglamentará en el término, en el término de 
90 días lo señalado en el presente Acuerdo y 
hay otra cosa Honorables Concejales me da 
pena con todos ustedes pero yo creo que nos 
toca hacer un receso, porque la proposición 
que presentamos el Partido Liberal y el 
partido Conservador es idéntica o muy 
parecido al artículo que se está leyendo, 
entonces yo propondría que hiciéramos un 
receso para aclarar, hacer un artículo único 
doctora Carmen Lucía para poder salir de este 
embrollo muchas gracias señora Presidente. 
 
La Presidencia, bueno vamos entonces a dar un 
receso con el propósito de que nos pongamos 
de acuerdo de cómo quedaría este artículo 
segundo. 
 
La Secretaria procede a verificar el quórum y 
comunica que han contestado a lista  18 
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Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 
decisorio. 
 
La Presidencia. Habiendo quórum decisorio 
antes de continuar le voy a pedir el favor a 
todos los presentes hacer silencio, los 
Concejales ocupar sus curules con el fin de 
continuar con este importante Proyecto de 
Acuerdo. 
 
 
La Secretaria. Señora presidenta hay una 
modificación sobre la mesa de la secretaría 
que modifica el artículo segundo dice así: la 
Administración Municipal brindará 
capacitación a los Vocales de control en 
términos normativos y técnicos de los 
servicios públicos en aras de contribuir al 
fortalecimiento de sus funciones, al igual 
que se les dote de instrumentos básicos que 
les permitirá organizar, mejorar su trabajo y 
contar con la información necesaria en los 
términos previstos por la Ley. 
 
Parágrafo la Administración Municipal 
reglamentarán el término de 90 días lo 
señalado en el presente Acuerdo. 
 
La Secretaria. Señora Presidenta, esta su 
proposición es presentada por todas las 
bancadas, señora Presidenta. 
 
La Presidenta somete a consideración el 
artículo segundo con las modificaciones 
presentadas por todas las bancadas y este  es 
aprobado por los Honorables Concejales. 
 
La Secretaria. Señora Presidenta me permito 
informarle hay dos proposiciones para crear 
nuevos artículos. 
 
La Presidencia. Secretaria hay algún otro 
articulo en este proyecto de Acuerdo. 
 
La Presidencia decreta un receso. 
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La Secretaria procede a verificar el quórum  
y comunica que han contestado a lista 18 
Honorables Concejales por lo tanto existe 
quórum decisorio. 
 
La Presidencia. Habiendo quorum decisorio 
secretario por favor continuamos tiene la 
palabra el Honorable Concejal Cleomedes Bello 
Villabona, sin antes pedir la colaboración a 
todos los presentes en el recinto de hacer 
silencio con el propósito de escuchar 
atentamente las intervenciones de los 
Honorables Concejales. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. 
Presidenta yo ya leí la proposición la 
intención de la proposición de los compañeros 
Concejales es muy buena por cierto, la ley ya 
tiene todo, mire el anterior artículo, el 
anterior artículo que nosotros aprobamos 
doctora Carmen Lucía cobija todo el cuerpo 
del Proyecto de Acuerdo de fortalecer los 
Vocales de control. Sé que las intenciones 
son muy buenas pero entre más le coloquemos 
al Acuerdo más lo complicamos menos se va a 
cumplir y el interés del doctor Carlos Moreno 
es que se haga algo importante por eso y yo 
le pediría doctora Carmen Lucía que aprobamos 
el Acuerdo ahí hasta el artículo segundo como 
está y eso beneficia este Proyecto de 
Acuerdo, mire si nosotros le metemos que 
Personería que intervengan otras entidades 
eso hace más complicado el Proyecto de 
Acuerdo y menos eficiente para lo que 
queremos, gracias señora Presidenta. 
 
La Presidencia. A usted Honorable Concejal 
les agradezco a las personas que están 
presentes en el recinto por favor hacer 
silencio con el propósito de escuchar 
atentamente a los Honorables Concejales, 
tiene la palabra Honorable Concejala Carmen 
Lucía Agredo Acevedo. 
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INTERVENCION DE LA H.C. Carmen Lucía AGREDO 
ACEVEDO. 
Señora presidenta no se hoy porque están un 
poco inquieto los Honorables Concejales, de 
pronto algo en la alimentación  del día de 
ayer les cayó un poco pesada, señora 
presidenta no se ha leído  la proposición al 
menos que me permitan leerla, porque la 
segunda ya se aprobó esta sería la tercera, 
Honorable Concejal déjeme, al menos, 
permítame leer. Estoy en la oposición sola, 
entonces por favor. 
 
La Presidencia. Gracias Honorable Concejal, 
sabe que aquí es democracia y participación. 
Secretaria las proposiciones en la mesa, dice 
el reglamento interno tenemos que darle 
lectura y si pasan pues pasan y si no pues 
no, entonces tiene la palabra el Honorable 
Concejal Dionicio Carrera Correa. 
 
INTERVENCION DEL H.C. DIONICIO CARRERO 
CORREA. 
Gracias presidenta, es el mismo sentido que 
ha expuesto el Honorable Concejal Cleomedes 
Bello en la proposición anterior y unificamos 
con el Partido Conservador y los demás 
compañeros esa proposición, para que quedara 
como el artículo que llenará todo el Acuerdo 
y si le vamos a meter otras proposiciones que 
van a ser reincidentes en el mismo contenido 
pues yo realmente no estoy de acuerdo y 
obviamente tiene toda la razón que  lean la 
proposición, ya la hemos leído  fuera del 
recinto y después de leída le solicito 
votación nominal y de una vez le anunció mi 
voto negativo a esa proposición. 
 
La Presidencia. Aprueban los Honorables 
Concejales la votación nominal después de 
leer las proposiciones presentadas sobre la 
mesa secretario por favor damos lectura. 
 
La secretaria. Me permito dar lectura a un 
artículo nuevo para crearlo  es presentado 
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por la doctora Carmen Lucía Agredo Acevedo 
del Partido Conservador dice así: la 
Administración Municipal junto con la 
Personería Municipal promoverá la creación de 
la red social de Vocales de control de 
servicios públicos domiciliarios con el fin 
de ampliar la participación ciudadana. Esa es 
la proposición presentada por la bancada del 
Partido Conservador Colombiano señora 
Presidenta. 
 
La Presidencia. Tiene la palabra Honorable 
Concejal Carlos Arturo Moreno autor de este 
Proyecto de Acuerdo. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CARLOS ARTURO MORENO 
HERNANDEZ. 
Presidenta mirando la proposición de la 
compañera Carmen Lucía y hablando con la 
doctora Tatiana y el doctor Pedro ellos me 
dicen de que ya los Vocales de control están 
vinculados a la asociación nacional y que 
desde allí se les va a facilitar si ellos 
quieren, porque es si ellos quieren 
vincularse a la red nacional de los Vocales 
de control, pero me decía el doctor Pedro que 
eso ya está prácticamente creado en el manejo 
de los Vocales de control, entonces ahí 
prácticamente sobraría la proposición de la 
doctora Carmen Lucia porque ellos ya 
adelantaron ese proceso. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO 
ACEVEDO. 
Señora presidenta si es así por el concepto 
del Honorable Concejal este proyecto sobraría 
porque ya está el decreto que lo reglamenta, 
entonces no tendría sentido en el día de hoy 
estar aprobando este Proyecto de Acuerdo, 
entonces yo pienso que en ningún momento está 
creada la Confederación que es totalmente 
diferente a crearse la red, además es 
importante porque la Personería es en pro de 
su funciones debe velar por las 
capacitaciones y el apoyo a los Vocales de 
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control, pero como le digo hago parte de la 
oposición, si esta proposición  la quieren 
votar bien y sino también, eso es para 
fortalecer porque estamos hablando de los 
Vocales de control, no estamos asignándole ni   
diciéndoles que vamos a darles seguridad 
social ni nada por el estilo, que ojala la 
Ley nos permitiera darles seguridad social y 
muchas otras cosas, pero esto es una red para 
fortalecerlos para que sean más visibles, por 
eso pido señora Presidenta votación nominal y 
no retiró la proposición. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA. 
Presidenta de todas maneras ellos conocen la 
importancia de este Proyecto y la labor que 
desarrollan los Vocales, nadie lo está 
desconociendo, además estamos unificando 
conceptos los 19 concejales, ampliar la 
participación eso ya esta de ley, ampliar  
que? luego mi parece que el problema es que 
no tenemos esa facultad para ampliar más allá 
de lo que dice la Ley, entonces me parece que 
la palabra de ampliación no cabe ahí 
jurídicamente para que no nos objeten al 
acuerdo, no perdamos el tiempo aca, pero ya 
someterlo a votación presidenta. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMÍREZ 
GONZÁLEZ. Señora presidenta yo creo que el 
sentido de este Acuerdo Municipal y creo que 
fue la intención que tuvo el autor es 
exclusiva y era que se  celebrara el Dia del 
Vocal con unas capacitaciones. De control. Yo 
no entiendo porqué no está haciendo carrera 
ahora en el Concejo de Bucaramanga que se 
trae un Acuerdo sobre un sentido y nosotros 
empezamos a modificarlo. frente a temas que 
puede ser que sean correlacionados al mismo, 
pero el sentido que trajo el doctor Carlos 
Moreno es que se tenga un Día importante para 
los Vocales de control, yo creo que todo eso 
que se ha dicho  es importante, hagamos otro 
Acuerdo para hacer eso, pero por lo menos 
démosle trámite a éste en el sentido como lo 
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trajo el Dr. Carlos Moreno que es única y 
exclusivamente del Día de la celebración del 
Vocal. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
La Presidencia somete a votación nominal esta 
proposición. 
 
La secretaria se dispone a hacer la 
proposición,  votación nominal para someter 
la proposición a votación. 
 
La secretaria comunica que existen 13 votos 
negativos(-) y cuatro votos positivos(+), ha 
sido negada la proposición. 
 
La Presidencia, secretaria negada esa 
proposición vamos a continuar y creo que hay 
otra proposición sobre la mesa. 
 
La Secretaria señora Presidenta no hay más 
proposiciones sobre la mesa de la Secretaría. 
 
 
La Secretaria. Señora Presidenta no hay más 
artículos en el Proyecto, la Comisión creó un 
artículo nuevo dice así: 
 
Artículo Tercero. Adicionar un nuevo 
artículo. El presente Acuerdo rige a partir 
de su publicación. Ha sido leído señora 
Presidenta el Artículo Tercero nuevo creado 
en la comisión. 
 
La Presidencia somete a consideración la 
votación del artículo nuevo considerado como 
artículo tercero de este Proyecto Acuerdo y 
éste es aprobado por los Honorables 
Concejales. 
 
La Secretaría se dispone al dar lectura a los 
considerandos. 
 
CONSIDERANDOS. 
Que la constitución política de 1991 en su 
artículo 369 dispone: la Ley determinará los 
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deberes y derechos de los usuarios del 
régimen de la producción y sus formas de 
participación en la gestión fiscalización de 
las empresas estatales que presten servicio, 
que la Ley 142 de 1994 en su artículo quinto 
señala es competencia de los municipios en 
relación con los servicios públicos que 
ejercerán en los términos de ley y de los 
reglamentos que con sujeción a ellas expidan 
los Concejos… y que así mismo en el numeral 
5.2 se establece “asegurar en los términos de 
esta Ley la participación de los usuarios en 
las gestiones de fiscalización de las 
entidades que prestan los servicios públicos 
en el municipio”, el Congreso de Colombia 
para dar cumplimiento con lo establecido en 
la Constitución Nacional reglamentará el 
articulado anterior por medio de la Ley 142 
DE 1194 en su título quinto, regulación 
control y vigilancia del estado en los 
servicios públicos, capítulo uno control 
social de los servicios públicos 
domiciliarios, articuló 62, desarrolla el 
artículo 369 de la Constitución política y 
señala “en todos los municipios deberá 
existir comités de desarrollo y control 
social de los servicios públicos 
domiciliarios” y en el artículo 63” en cuanto 
a las funciones de dichos comités, que el 
decreto 1429  de 1195 reglamenta la 
participación de los usuarios suscriptores y 
suscriptores potenciales en los comités de 
desarrollo y control social atendiendo lo 
dispuesto por el capítulo uno del título 
quinto de la ley 142 de 1994. 
Señora Presidenta ha sido leído los 
considerandos, la Comisión modificó, el 
literal que quedaría así que el decreto 1429 
del 25 de agosto de 1995 reglamenta el 
capítulo uno del título de la ley 142 de 1994 
respecto al control social de los servicios 
públicos domiciliarios garantizando la 
organización y participación comunitaria en 
la vigencia, gestión y fiscalización de las 
entidades servicios públicos domiciliarios, 
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adicionar el literal e, que el decreto 
Municipal 0187 del 24 de septiembre del 2012 
conmemora el Día del Vocal de Control de los 
comités de desarrollo y control social de los 
servicios públicos domiciliarios en el 
Municipio de Bucaramanga. Señora Presidenta, 
me permito informarle han sido leído los 
considerandos modificados en la Comisión, 
también señora Presidenta me permito 
informarle hay varias proposiciones en la 
mesa de la Secretaría para los considerandos. 
 
La Presidencia. Secretaria antes de dar 
lectura las proposiciones vamos a darle la 
palabra a LA Honorable ConcejalA Carmen Lucía 
Agredo y posteriormente al Honorable Concejal 
Jaime Andrés Beltrán Martínez. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO. 
Con el Concejal Christian Niño hemos 
presentado dos proposiciones para adicionar 
considerandos, como aquí está pues el 
Concejal Cleomedes por aquello de que no es 
ni chicha ni limonada entonces para que se 
salga y no tengo inconveniente de aprobar 
esta proposición. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. JAIME ANDRES BELTRÁN 
MARTÍNEZ. Gracias Presidente era para avisar 
que la bancada del Partido Liberal deja tres 
adiciones para el tema de considerandos 
algunas modificaciones, es en aras de darle 
mucho más rigidez y más fundamentación a este 
Proyecto, reiterando que para la bancada del 
Partido Liberal y para todos es muy 
importante que seamos objetivos, si vamos a 
hablar de celebración y de reconocimiento nos 
mantengamos sobre eso, para eso hemos 
establecido una modificaciones y unas 
adiciones para darle mucho más peso a este 
Proyecto en cada uno de los considerandos, 
entonces presidente ya esta sobre la mesa las 
acciones de la Bancada del Partido Liberal. 
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La Presidencia. Secretaria hay proposiciones 
sobre la mesa de la Secretaria por favor dar 
lectura a las mismas. 
 
La Secretaria. Me permito dar lectura a las 
modificaciones presentadas señora Presidenta: 
Hay modificaciones presentadas por la bancada 
del Partido Liberal dice así: el literal  
quedaría así: el literal b que la ley 142 de 
1994 en su artículo quinto numeral 5.2 
determina la necesidad de asegurar en los 
términos de esta Ley la participación de los 
usuarios en la gestión y control social, las 
entidades que prestan los servicios públicos 
en el Municipio, ésta sería una modificación 
al literal b señora Presidenta. 
Hay otra modificación para literal c la 
segunda modificación es para modificar el 
literal c quedaría así: que en el mismo 
sentido la Ley ya enunciada determina en su 
artículo 62 que deberán existir comités de 
desarrollo y control social de los servicios 
públicos domiciliarios compuestos por 
usuarios suscriptores o suscriptores 
potenciales de uno o más de los servicios 
públicos, esto es para modificar el literal c 
modificarlo compuesto por usuarios 
suscriptores que en el mismo sentido la Ley 
ya enunciada determina en su artículo 62 que 
deberán existir comités de desarrollo y 
control social de los servicios públicos 
domiciliarios “compuestos por usuarios 
suscriptores o suscriptores potenciales de 
uno o más de los servicios públicos, también 
señora Presidenta modificar el literal d, 
quedaría así: que el decreto del 25 de agosto 
de 1429 de 1995 reglamenta el capítulo uno 
del título quinto de la ley 142 de 1994, 
respecto del control social de los servicios 
públicos domiciliarios, garantizando la 
organización y participación comunitaria en 
la vigencia gestión y control social de las 
entidades que presten servicios públicos 
domiciliarios, señora Presidenta esta 
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proposición la presenta la bancada del 
Partido Liberal Colombiano. 
Ha sido leído en la proposición presentada 
por el Partido Liberal Colombiano señora 
Presidenta para modificar los literales. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. DIONICIO CARRERO 
CORREA. 
La votación nominal era solamente para el 
artículo pasado, entonces solicito levantar 
la votación nominal. 
 
La Presidencia.  Entonces como ya se levantó 
la votación nominal entonces vamos secretaria 
a hacer la aprobación, Aprueban los 
Honorables Concejales las modificaciones 
presentadas a los considerandos literales: b 
c y d presentada por el Partido Liberal. 
 
La Secretaria. Ha sido aprobada la 
modificación de los considerandos, señora 
Presidenta me permito informarle hay dos 
proposiciones para crear nuevos considerandos 
señora Presidenta dice así el primer 
considerando. 
 
Que la ley 689 del 2001 establece que cada 
uno de los comités de desarrollo y control 
social de los servicios públicos elegirá 
entre sus miembros, un Vocal de control que 
actuara como representante del comité ante 
las empresas prestadoras de servicios 
públicos domiciliarios, esta proposición es 
presentada por la bancada del partido 
conservador por la h.c Carmen Lucía Agredo 
Acevedo y la bancada del partido Verde, H.C. 
Christian Alberto Argüello Gómez, ha sido 
leída la proposición para crear un nuevo 
considerandos señora Presidenta. Hay otra 
creación de un nuevo considerando me permito 
la lectura dice así: 
Vocal de control es el representante del 
Comité ante las empresas prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios que van a 
agilizar la organización ante las entidades 
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territoriales y ante las autoridades 
nacionales en lo que tiene que ver con dichos 
servicios públicos y podrá ser removido en 
cualquier momento por el comité por decisión 
mayoritaria de sus miembros, artículo 10 Ley 
689 del 2001, esta proposiciones es 
presentada por el Partido Conservador 
colombiano integrado por H.C. Carmen Lucía 
Agredo Acevedo y la bancada del partido Verde 
integrada por H.C. Christian Argüello. 
Señora Presidenta ha sido leída las 
proposición, las dos proposiciones, para 
crear dos nuevos considerandos. 
 
La Presidencia somete a aprobación los dos 
nuevos considerandos presentados y éstos son 
aprobada. 
 
PREÁMBULO 
El concejo de Bucaramanga en uso de sus 
atribuciones constituciones y legales 
especialmente las conferidas por el artículo 
313 de la Constitución Nacional y la Ley 136 
de 1994. Ha sido leído señora presidenta el 
preámbulo me permito informarle la Comisión 
lo modificó así: 
 
Adicionar la Ley 142 de 1994 decreto 1429 de 
1995 y 0187 del 2012, esa es la modificación 
que se realizó en la Comisión señora 
Presidenta. 
 
 
INTERVENCION DE LA H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO 
ACEVEDO. 
Señora presidenta para adicionar la Ley 689, 
DEL 2001 que también habla de los Vocales de 
Control con la anuencia del Partido Liberal. 
 
La Presidencia. Por favor Honorable Concejala 
pasar por escrito a la Secretaría la 
proposición adicional al preámbulo dice así: 
Adicionar la Ley 689 del 2001 esta 
proposición es presentada por la bancada del 
Partido Conservador señora Presidenta. 
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La Presidencia somete a la aprobación y 
consideración la proposición presentada por 
el Partido Conservador y ésta es aprobada por 
los Honorables Concejales. 
 
La Presidencia. Aprobada la proposición 
aprueban los Honorables Concejales el 
preámbulo con las modificaciones efectuadas 
en comisión y la proposición presentada por 
la Honorable Concejal Carmen Lucía Agredo? 
 
La Secretaria comunica que han sido aprobadas 
por los Honorables Concejales. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ. 
En qué punto están?. 
 
La Secretaria. Estamos en el preámbulo. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ. 
Presidenta es para presentar una proposición 
de cambio de autor también, ahorita cuando 
llegue ahi. 
 
La Presidencia. Aprueban los Honorables 
Concejales el preámbulo con las 
modificaciones presentadas. 
 
La Secretaria. Ha sido aprobado el preámbulo 
señora Presidenta. 
 
La Presidencia. Continuamos con el título el 
Proyecto de Acuerdo. 
 
TÍTULO. 
Proyecto de Acuerdo número 037 por el cual se 
institucionaliza el Día del Vocal de Control 
de Servicios Públicos en el Municipio de 
Bucaramanga, señora Presidenta me permito 
informarle la comisión aprobó el original del 
Proyecto Acuerdo, hay una proposición sobre 
la mesa de la Secretaría presentada por la 
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bancada del  partido Cambio Radical y dice 
así: 
 
Por lo cual se exalta y fortalece la labor 
del Vocal de Control de Servicios Públicos 
Domiciliarios del Municipio de Bucaramanga. 
señora Presidenta ha sido leída la 
modificación del título presentada por la 
bancada del partido Cambio Radical. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. CARMEN LUCÍA AGREDO 
ACEVEDO. 
Señora Presidenta si me lo permiten mis 
compañeros me parece pues no sé, el Día del 
Vocal hay que colocarle también que se trata 
del Día del Vocal, porque entonces ya no sé 
si me lo permiten y con la anuencia de los 
sabios del Concejo. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA. 
En esas condiciones el título no tiene nada 
que ver con lo que aprobamos en el cuerpo del 
Proyecto de Acuerdo, aquí vamos hacer es una 
condecoración entonces eso había sido en 
cualquier momento, el título tiene que ser 
como lo dejó y como lo tenía el autor del 
Proyecto Acuerdo, si no entonces, vea no 
concuerda absolutamente nada porque es una 
exaltación para que necesitamos la 
Secretaría, para que se necesitamos la 
Administración una exaltación la puede hacer 
el Concejo aquí Andrés Páez de Sotomayor y 
listo, ésta es una solución. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMÍREZ 
GONZÁLEZ. 
Si señora Presidenta; que es lo que se quiere 
con el título, que definitivamente tenga 
congruencia con el articulado y qué es lo que 
se quiere el título doctor Cleomedes coloquen 
atención a la cosa para que podamos discutir 
Honorable Concejal, dice “por el cual se 
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institucionaliza el día del Vocal de Control 
de Servicios Públicos en el Municipio de 
Bucaramanga con el desarrollo del Acuerdo se 
habla de los servicios públicos 
domiciliarios, es agregarle por el cual 
institucionaliza el día Vocal de Control de 
Servicios Públicos Domiciliarios en el 
Municipio de Bucaramanga. Señora Presidenta 
donde dice Servicios Públicos Domiciliarios 
en el Municipio de Bucaramanga. Muchas 
gracias. 
 
La Presidencia somete a aprobación la 
modificación presentada por la bancada del 
partido Cambio Radical. 
 
La Presidencia decreta un receso ya que 
existe un cambio en las modificaciones. 
 
INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ 
GONZALEZ. 
Presidenta la proposición es agregar al 
titulo que viene del Acuerdo Municipal 
Servicios Públicos del Municipio de 
Bucaramanga. Muchas gracias señora 
Presidenta. 
 
La Presidencia, bueno entonces le voy a pedir 
el favor,  que me dice la secretaria que hay 
una proposición diferente entonces para que 
la lea. 
 
La Secretaria. Entonces quedaría asi señora 
Presidenta. 
 
La Presidencia retirada la proposición leemos 
el título como queda en este Proyecto de 
Acuerdo. 
 
La Secretaria. Por el cual se 
institucionaliza el Día del Vocal de Control 
de Servicios Públicos Domiciliarios en el 
Municipio de Bucaramanga 
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La Presidencia. La Presidencia somete a 
consideración de los Honorables Concejales el 
título del Proyecto Acuerdo y este es 
aprobado por los Honorables Concejales 
modificado. 
 
La Presidencia. Modificado el título del 
Proyecto Acuerdo, los Honorables Concejales  
quieren que pase para sanción del señor 
Alcalde. 
 
La Presidencia. Si así lo quieren los 
Honorables Concejales por favor secretaria 
vamos a dar trámite pertinente para la 
sanción de este importante Proyecto de 
Acuerdo. 
 
 
INETRVENCION DEL H.C. CARLOS ARTURO MORENO 
HERNANDEZ. 
Gracias Presidenta, la verdad que agradecerle 
inmensamente a todos los concejales que 
aprobamos este Proyecto Acuerdo, se dio un 
gran paso, creo que los Vocales de Control 
tiene que ir contentos; porque se tenía que 
dar este paso desde 1994 ya la Ley lo había 
creado pero en Bucaramanga no se había 
institucionalizado, hoy se dio esa 
oportunidad y esperamos que en noviembre 
cuando estemos asignando presupuesto le 
podamos destinar presupuesto aunque sea para 
que tengan lo que necesitan, para poder 
funcionar como ente institucional del 
Municipio de Bucaramanga y que son los 
voceros de la comunidades del Municipio, 
entonces mirar cómo a través de la oficina de 
servicios públicos miramos la organización y 
el rubro que se le pueda destinar y que la 
Ley nos permite que se pueda hacer eso, pero 
la verdad agradecerle que se haya llevado a 
cabo esta sesión y se haya llevado a cabo 
este Proyecto de Acuerdo. 
 
La Presidencia. Quiero agradecer de manera 
especial al doctor Pedro de la Unidad  
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técnica de servicios públicos, a la doctora 
Tatiana Tavera, al Dr. Segundo Ortiz, igual a 
la jurídica del Concejo Municipal. Honorables 
Concejalas, Concejales, autor de este 
importante Proyecto de Acuerdo, Secretario 
continuamos con el orden del día. 
 
 
6. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 No hay comunicaciones. 
 
7. PROPOSICIÓN Y ASUNTOS VARIOS. 
 
La Secretaria. Hay una proposición sobre la 
mesa me permito dar lectura dice así: 
Debido al auge turístico que  a tenido 
Santander en los últimos años donde ha pasado 
de tener microempresas turísticas a mega 
inversiones en los primeros 15 años, donde se 
destacan: PANACHI, EL TELESFERICO, HOTELES, 
REPRESAS, AQUAPARK etc, por tal motivo 
Bucaramanga deberá estar preparada para 
jalonar este proceso que generará desarrollo 
e inversión en la Ciudad, por lo que se hace 
necesario una citación al secretario de 
Planeación Municipal, al director de Cultura 
y Turismo, Al subdirector de Turismo, 
organizaciones hoteleras restaurantes 
operadores de turismo para que en sesión 
plenaria resuelvan el siguiente cuestionario. 
 
1 Cómo está preparado Bucaramanga para 
hacerle frente a este impacto turístico? 
 
2 Qué inventario turístico maneja 
Bucaramanga? 
  
3 Bucaramanga cuenta con infraestructura 
hotelera y gastronómica? 
  
4 Qué políticas, acciones y presupuestos 
maneja el Municipio para fomentar el turismo? 
  
5 Qué ha pasado con la remodelación del Cerro 
de Morrorico? 
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6 Qué Proyectos se han contemplado para 
convertir la represa de Bucaramanga en un 
corredor atractivo turístico? 
 
7 Cómo va el Proyecto del Centro de 
Convenciones? 
 
 
8 Qué procesos se han adelantado para la 
implementación del sistema de transporte por 
cable aéreo cable línea aeropuerto como 
atractivo turístico el área metropolitana? 
 
9 Qué programas se ha adelantado para 
fortalecer la gestión del desarrollo 
turístico de la Ciudad? 
 
10 Qué acciones se han adelantado para el 
mejoramiento de la competitividad del sector 
turístico, el posicionamiento y promoción de 
Bucaramanga como destino turístico? 
 
11 Cuál es la estadística de los turistas que 
ingresan a la Ciudad de Bucaramanga? 
 
12 Qué convenios tiene el Instituto de 
Cultura y Turismo con los empresarios para 
atraer turistas que genere mayor desarrollo 
económico a la ciudad? 
 
La Secretaria. Esta proposición es presentada 
por la bancada del Partido Liberal Colombiano 
integrada por: 
HENRY GAMBOA MEZA, DIONICIO CARRERO CORREA 
URIEL ORTIZ RUIZ, NANCY ELVIRA LORA, SONIA 
SMITH NAVAS VARGAS, MARTA ANTOLÍNEZ GARCIA, 
JAIME ANDRÉS BELTRAN MARTÍNEZ. Ha sido leída 
a la proposición. 
 
La Presidencia somete a votación la 
proposición presentada por la bancada del 
Partido Liberal y esta es aprobada por los 
Honorables Concejales. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. RAÚL OVIEDO TORRA. 
Mire yo veo con preocupación lo que está 
pasando en los medios de comunicación con el 
tema del Refugio Social, yo hice una 
proposición ayer veo con extrañeza también 
que acá no se puede citar a la señora del 
Refugio Social, que sea elegida AD Honorem es 
completamente diferente, pero ella está 
manejando recursos del Municipio y cuando se 
manejan recursos del municipio aquí citamos a 
las personas que manejan estos recursos y por 
lo tanto hay que hacer claridad en eso; 
porque está manejando 789 millones de pesos 
que fueron destinados en el Plan de 
Desarrollo para esta institución, o sea por 
eso es importante, pero la idea no es acabar 
la institución, la idea es fortalecer la 
institución y es importante no sé por qué los 
medios de comunicación será que están pasando 
cosas raras en esta institución, no sé qué 
está sucediendo, pero de todas maneras es 
importante que hagamos claridad sobre este 
tema, ya que yo presenté la proposición y 
quiero contar acá con todos los concejales; 
que ojalá fortalezcamos esta institución, que 
miremos cómo pero que se le preste servicio a 
la niñez como es para lo que fue creada esta 
institución. Muy amable señora Presidenta. 
 
La Presidencia. A usted Honorable Concejal  
igualmente agradecerle ya pues se han 
retirado los Vocales de Control de Servicios 
públicos, la presencia en este día y bueno ya 
tienen también un instrumento importante en 
el Concejo de Bucaramanga para poder también 
seguir fortaleciendo su labor como Vocales de 
servicios públicos domiciliarios, Secretaria. 
 
La Secretaria. Señora Presidenta no se han 
presentado más proposiciones sobre la mesa de 
la secretaria. El orden del día se ha 
agotado. 
 
La Presidencia. Agotado el orden del día se 
cita para mañana a las seis de la tarde, 
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tiene la palabra el Honorable Concejal 
Christian Arguello.. 
 
INTERVENCION DEL H.C. CHRISTIAN ALBERTO 
ARGUELLO GOMEZ. 
Gracias Presidenta, es para recordarle que la 
Comisión tercera vamos a reunirnos ahora. 
 
La Presidencia. Recordamos a la Comisión 
Tercera hay sesión a continuación, secretaria 
muchas gracias, entonces mañana seis de la 
tarde un feliz día. 
 
 
Para constancia se firma para su aprobación en   
plenaria. 
 
 

 
ELAB: H.S.C.A 


